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San Isidro de Julio 2020

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Visto:

"La Guía para la Detección y Abordaje de Violencias por Razones de Género"

desarrollada e implementada por el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y

Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires, mediante la cual se informa los

dispositivos disponibles para prevenir y actuar frente a casos de violencia de género,

significativamente incrementados a partir de la situación de aislamiento social, preventivo y

obligatorio instrumentada a pal1ir de la Pnndemia de COVI D 19.
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Considerando:

Que La Honorable Cámara de Diputados Provincia de Buenos Aires,

mediante un proyecto de declaración, declara de interés legislativo la Guía.

Que la misma cuenta con información, orientación, asesoramiento, en los

casos de violencia de Género, planteando ~strategias para su abordaje. Teniendo presente que
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dichos casos, se han acrecentados significativamente a raíz del aislamiento social, preventivo

y obligatorio decretado, debido al virus COVID-19.

Que es (lI1aguía desarrollada e implementada desde el Ministerio de las

Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires.

Que esta Guía de acción e información, viene a complementar leyes

como, la Ley N° 15.134 "Ley Micaela" que plantea la capacitación permanente y obligatoria,

como así también la Ley N° 12.569 Ley de Violencia Familiar.

Por todo lo expuesto, las y los con';ejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y

sanción del siguiente:
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PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro Declarar de Interés Municipal

la "Guía para la Detección y Abordaje de Violencias por razones de Género", desarrollada e

implementada por el Ministerio de I.ªs M.Hj~r.¡;~,Políticas de Género y Diversidad Sexual de

la Provincia de Buenos Aires, para poder implementar, desarrollar, prevenir y actuar en los

casos de violencia de género.

Artícu lo 2°: De forma.-
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

"ZOZO-J/.ño áef genera{ :Manuef CJ3e{grano"

SANISIDRO, 2.9 d.t.Fb del 2020.-

En virtud de lo establecido por la Ley Orgánica de las

Municipalidades, y visto los acontecimiento ocurridos por la Pandemia

COVID- 19, es que se ratifica la presentación del Proyecto que se

encuentra bajo el Expte. N" Xq.~:-:..~~.~.~ ..~ -

Lucia Cl,ríllllill .
CONCEJALA
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HONORABLE CONCE.JO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO
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Ref.:Expte.W ....:?9.A~..~.'7 ...~~ ...-

Visto lo establecido en el Articulo W 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

de ,.:V'~"~'~"'~6"~~""""""""":"""""""'-

SANISIDRO, ..~.q..~ ~'9. 2020.-

i,
RES G. RO ON
Presidente

Hono able Concejo Deli rante
San Isidro
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